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Antonio Ante, provincia de Imbabura. me presentan sus cédulas de cudacanía 

cuyos números se angtan con sus firmas, a quenes de conoceries persona 
mente doy le comparecen y me pisen que eleve a escrtura púbica la 
"guiente muta que me presenta, cuyo tenor tera! es como sigue: “S EÑ 
OR NOTARIO: Simase incorporar enel protocolo a su digno cargo 
y elevar a escritura pública la siguiente minuta que contiene una Cesión de 
Partccaciones. en la Compañía ce Transporte Mato TRANSMIX CiA 
LTDA, de la ciudac de Cotacacmí de contomidad con las suertes 
cáueulas y estpulacones PRIMERA- COMPARECIENTES » 

Comparecen a la celepración y otorgamiento de la presente Cesión de 
Partcpaciones de una parte en caigac ce CEDENTE la señora Teresa 
Llana Ancrade Cruz, de estaco civl dworciada; por sus propios y personales 

derechos, y por ota pane y en calidad de "CESIONARIA” la señora Sta 
Anabel Alencastro Sarzosa, de estado cli casada Jos comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad y hábiles. porderecro, domicilados en la 
sutes de Cotacachi provincia de Imbabura SEGUNDA. - ANTE 
CEDENTES.- La Compaña de Transporte Mato “TRANSMIX” CIA. 
LTDA de la ciudad y cantón Cotacac provincia de Imbabura. se constituyó 

mediante escrtura púbica de construción ctorgada arte el Abogado José 
Fabián Smbaña Ayabaca, Notano Primero del cantón Otavalo. el día 
plércoles veintinueve de marzo del des mi ses: y cebidamente inserta 
mediante Resolución número 08 Q.1J 002144. otorgada por el Dr Eduardo 
Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de la Superintendencia



     

  

de Compañías, en el Lloro del Registro Mercantil el cantón C 
'a parida número veintiuno, el veinte de junio del dos mi 
señorta Amanca Gabriela Lozano Ancrace. mediante 
de paricipaciones otorgada en la Notaría Púbca Prmera del cantón Amtomo 

Ante. a cargo del Doctor Fausto René Vallejos Lara, en martes veintocho de 
jul del año dos milquince la misma que se encuentra denxiamente inserta 
on fecha tes de agosto del dos mí gue en el Registro dela Propiedas y 

Mercantil del cantón Cotacachl bajo la partida número cuarenta y dos. cedió 
'ntavorde la senora Teresa Lilana Andrace Cruz, de estado ivi divorciada, 
dos participaciones TRES.- La Compañía de Transporte Moxto TRANS MIX 
CIA LTDA. en el Acta ce Asambiea Extacrcinaria de fecra decutis de 

tebrero del añc dos mi diecsés, en asamblea general autorza a la señora 
Teresa Liliana Ancrade Cruz, ceder las partcipaciones que le corresponde. 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
- Con estos antecedentes expuestos la CEDENTE señora Teresa Llana. 

Ancrade Cruz, dworcada, por sus propios y personales derechos, cede en 
favor de la CESIONARIA señora Sita Anabel Alencastro Sarzosa, casaca, 
DOS PARTICIPACIONES POR El MONTO DE SESENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS que recresenta el cien por ciento (100%) de partcicaciones 
que le corresconden en la Compañía de Transporte Mito “TRANSMIX" CIA. 
LTDA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantia de esta cesión es de sesenta y dos 
áólares americanos, que representa el cien por ciento (100%) de 
partcipaciones de la Compañía de Transporte Mato TRANS MIX CIA



LTDA” QUINTA- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 

contrato de cesión de particpaciones la cesionaria adquiere derechos y 

contrae obligaciones instíuidas dentro del estatuto social del compañía de 

Transpone Miro TRANS MIX CIA LTDA. como la ley de compañías y 

demás regulaciones que ema la Ley Orgánica del Transporte Terrestre 

  

Tránstio y Seguridad Vial cuyas normas declaran conocerias y respetaras 

SEXTA.- INSCRIPCION.- La cesionaria señora Sita Anabel diencastro 

Sarzosa. casaca queda autorzada para Inscrbr en el libro de 

parvopaciones y en el Registro Mercantil del cantón Cotacacri. SEPTIMA.» 

CONTROVERSIAS. En el caso de controversias por efecto de este contrato 

de cesión ce participaciones las partes renuncian Somicillo y se someterán 

arte los Jueces competentes de la ciudad de Cotacachi y al trámite de Ley 

correspondiente Usted señor Notano se dignará agregar las demas cláusula 

de estlo para la perfecta valicez de este instrumento público. 1) legible. José 

Andrade Cruz ABAGADO. Mat. Diez - mil novecientos noventa y cinco = 

enco FA" Hasta aquí la minuta que queda elevada a escrtura pública 

con todo su valor legal PROSIGUIENDO.- Las otorgantes aprueban y 

ratifican los términos y estipulaciones de la presente escritura pública a la 

misma que le san fuerza y validez legal. Para la celebración de la misma se 

observaron por parte del suscrito Notario, todos y cada uno de los 

precectos legales del caso Leido a los comparecientes este instrumento 

pública en todo su contenido por mi el Notario. aquellos se afirman, ratíican 

y para constancia firman juntamente conmigo en unidad de acto



QUEDANDO LA MISMA INCORPORADA AL PROTOCOLO 

NOTARIA. De todo lo que doy fe -     
CC 1001800822 

SRA SITA ANABEL ALE!    
   CC. 100217458-1
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GUMFANIA LE IRANSPORTE MIXTO 

* TRANSMIX CIA. LTDA.” 
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TRANSMIX CIA LTDA. 
La misma que se desarrolió con el siguiente orden del ía: 
1-nstalación de laJunta General Extraordinaria y constatación del 
2.Lectura de Comunicaciones. 
2-Aceptación y toma de promesa de Ley ala Socia Sra. SITA ANABEL ALENCASTRO: 
4-Ciausura, 
El orden del día es aprobado. 
1. INSTALACION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Siendo las 19h15 de hoy día martes 16 de febrero del 2016 el Sr Napoleón Terán, en su calidad 
de Presicente luego de expresar un saludo a los compaferos instala la Jumta General 
Extraorólnariay Universal de socios de la Compañía de transporte Mixto TRANSMIX CIA. LTDA. 

La misma que tuvo lugar en sus instalaciones situadas en las calles Garcia Moreno y Morales 
perteneciente al cantón Cotacachl y al constatar el Quórum se cuenta con la totalidad del Capital 

Social que detallan en los Socios: 
ANDRADE CRUZ LEONARDO JOSÉ TERÁN ECHEVERRÍA MILTON MARCELO. 
SALINDO JARAMILLO FREOY JOVANY TERÁN GALLEGOS FAUSTO RENE 
GÓMEZ RUIZ SHUBERT BAYARDO. TERÁN GALLEGOS GALO NAPOLEÓN 
ANDRADE CRUZ TERESA LILIANA. PEREZ DE LA CRUZ EDISON GEOVANNY 

QUITO CACERES BÉLGICA AZUCENA. ERAN OLMEDO FAUSTO TARQUINO 
RUIZ ANDRADE ALBERTO FERNANDO SÁNCHEZ TERÁN CYNTHIA LORENA 

CHAVEZ QUISTANCHALA RICHAR GERMAN 
Con dos participaciones de TREINTA Y UN DOLARES cada una, dando un total de OCHOCIENTOS 
SEIS DOLARES (806.00 USD) de Capital como se indica anteriormente. 

2.- LECTURA DE COMUNICACIONES: 
a) Oficio enviado por la socia Sra. TERESA ULIANA ANDRADE CRUZ C1 200169082-2 informando 
ue ha cedido DOS participaciones de TREINTA Y UN Délares de la Compañía de transporte Mixto 
TRANSMIX CIA. LTDA, En beneficio de lara STA ANABEL ALENCASTRO SARZOSA. 

») Oficio enviado por la Sra. STA ANABEL ALENCASTRO SARZOSA CI 100217456-1, expresando un 
saludo a los directivos y socos de la Insttución y participando que ha llegado a un buen 

entendimiento con la socia Sra. TERESA LILANA ANDRADE CRUZ la misma que le CEDE DOS 
PARTICIPACIONES DE TRENTA Y UN DOLARES CADA UNA de la compañía de transporte Mixto 
TRANSMIX CIA. LTDA. Y solicitando ser aceptado como socia/accionista. 

3. ACEPTACIÓN Y TOMA DE PROMESA DE LEY AL ACCIONISTA LA SRA. STA ANABEL 
ALENCASTRO SARZOSA. 

Intervene el Sr. Presidente para poner en consideración de la Junta General de Socios las 
comunicaciones anteriores. 
Solicita la palabra la compañera Bélgica Quito y mociona que se le acepte como nueva acdonista 

a la Sra. SITA ANABEL ALENCASTRO SARZOSA, ya que será de gran aporte en bien de la 
institución. La moción tiene el respaldo total de los participantes ya que no exste ninguna ciase



SANZOSA, Se procede a la toma de la Promesz de Ley y 2 nombre de la Instución le da la 
bienvenida y preguntas promete cumpli y hacer cumplirlas Leyes, Estatuto y regiamentos que 
se encuentran Vigentes en la Compañía La Sra. SITA ANABEL ALENCASTRO SARZOSA en forma 
"bre y voluntaría ante los socos promete cumpli y hacer cumple todo lo que rige en a 
Compañía. De esta manera queña legeímente posesionada como soca de la Compañía 
TRANS 
4 CLAUSURA. 

Sin tener más que tratar y luego de haber cumplido con el orden del dís establecido el Sr. 
Presideme. de agrede los compañeros socios por su presencia procede a dausurar la 

y Siendo las 19N55, para car mayor consistencia de todo lo tratado 
mames las prasentes// 

/ El Y, 

  

      

  

GALINOD JARAMILLO FREDY JOVANY 
EC 1002033759 /    

SANCHEZTERÁN CYNTHIA LORENA. 
C.C 1003528369 

A rcra conos 
CC 1002663324 
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